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AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE 
  

LA COMPAÑIA ELECTRODCG- 

MESTICOS DUREX C.A..” » 

  

  

CUANTÍA: 3:12'000.000,00. 
  

En la cludod de Guoyaquil, Capital de la Provincia vel Gua- y ay 
Ny md 

£ 

as, Repúblles del Ecuador, hoy día jueves ocho ve noviembre ;, 
  

; de mil novecientos setenta y tres, anfa mf, doctor JORGE MAL 
  

DONADO RENMELLA, Abogado, Notario Titulor Séptimo del 
  

Cantón Guayaquil, comparece el señor Licenciado Alberto Av 
  

vien declara ser ecuatoriano, casado , a nombre 

  

   
   
    

   

  

lás Cepeda, 
  

como representante legal de lu Compañía "Electrodoméstico 
  

  

Durex C.A.", en su calidad de Gerente, tal como lo acredite 
  

con el nombramiento que se coplo como documento habilitante, 
15 
  

16 | mayor de edad, dembciliado en esta ciudad de Guaycquil, ca 
  

17 az para obligorse y contratar a quien de conocer doy fe, el 

oe o : 
  

mismo que comparece o colebmr esta escrituro pública de Au- 
  

  

O | 19 _mento de Capital y Reformo de Estatutos, sobre cuyo objeto 

O 20 | y resultados esté blen instrufdo, y a lo que procede de uno 
    

211 manera llibre y espontánea; y, para su otorgamiento me pre- 

22 senta la minuta que dica así: Ar mmm 

  

  

231 "SEÉ MOR NOTARILO :> Sírvaso cutorizar en el Re 
  

  

24 | Glstro de Escrituros Públicos a su corgo, una por la que 
  

05 | conste, lu Reforma de Estatutos y Aumento de Copltcl que 
  

276 | Se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: ======o==- 
  

97 |PRIOMERA 3 Gtorga la presente escritura y formula | 
    , 98 | las decloraciones que en alla se expresan el señor Liconciar 
    

"MUNDO”



_ zades Durex C. A.” ,. $e constituyó con un capital de Un mis 

de Alberto Avilás Cepeda, quien lo haces a nombre y como 
     

   

   

   

  

   
    

   
   

representante lagal de la Campañía ” Electrodomáésticos Du- 
  

  

ta con la nota de nombramiento inscrita que como documen” 
  

to habilitante .. agrega a este instrumento, y dando cumpli 
  

miento a la resuelto por la Junta General de Acclonistos d 
  

la Compañía que representa en sesión celebrada el velnti- 
  

séls de septiembre de mil novecientos setenta y tres, tal co 
  

  

_groga a este documento pora que forme parte Integrante del 10 
  

9 . mo aparece de la copla certificada de dicho Ácto que se a 

sell —— — y 
SEGUN DA 3 ANTECEDENTES. - a) La Compañía * Enlo-| 

11 
  

  

  

r
m
 

  

  

E Món quinientos mil sucres, mediante escritura público autos, 

5 | rizado. per el Notario de _Guayoquil doctor Gustovo Folconf       
  

Ledesma el cuatro de abril de mil novecientos sesenta y evg, 

  O Dn | 

  

  

10 _5) Por Por escritura a pública otorgada ente. el Notario de Guay 

20 | qui! doctor Gustavo Falconfí Ledesma el ocho de Marzo de 
AA A A A A A A TAO qq ”] 

2 sn novecientos sesenta y sele, inscrita en el Registro Mer” A o +   

0 Sa c n+il el veinte de Mayo del mismo colo, Enloxados Durex 
A o a A a — 

  

C.A., reformó sus estatutos sociales y elevó su copital a 22 Lo - E 
| 

24 

  

la sumo de Cinco millones de sucres emitiendo setecientas 

A A A _ _  _ __z>354zmxX E AA 

SE 
to 

  

ce) Mediante escritura , pública cutorizada por el mismo No- 21 
  ——   pr 

5 ' nuevas acciones Al Portador numeradas del trescientos uno 

| 

f tario de Guayaquil doctaer Gustavo Falconf lsiesma el diez | 23



> 
MI 

Y 
nuovo de septiembre de mill novecientos sesenta y slote ins 

   
   

  

    

  

  

celta en el Registro Marcantil el dieciséls de noviembre del 

mismo año, Enlozados Durex C.A., reformá nuevamente sus 

ales y cumentó su capital a la suma de Ocho 

  

emitiendo para ello seljscientas nuevas 

  

millones de stucres 

s | acciones Al Portador de cinco mil suecres cada una numera- 

dos del un mil uno al un mil selscientas] =oneonoronnen=n 

8 E J) Mediante escritura pública autorizada por el antes men= 

clonado Notario de este Cantón Doctor Gustavo Falcenf Le- 9 

O 10 emmo, al velntitrás de Marzo de mall novecientos setenta, 

  

MO 211 | Inscrito en el Registro Mercantil el velntiuno de Abril del 

   A, 1 | mismo coño, Enlozados Durex C.A. aumentá su capital social 
  yo Ur) 

a la suma de Veinticuatro millones de Sucras, mediante eri 
  

sión de tres mil doscientas nuevas acciones Al Portador de 
  

  

cinco mil sueros cudo una, numeradas del un mil seiscioentas 

  

  

    
  

" : 16 [Uno al cuatro mil ochocientos, así como reformó [ntogramen 

17 te y codificó los Estatutos Sociales de la Compañfo; «==»=" 

o 18 | 0) Finalmente en virtud de la escritura pública ocutorizada 

Oo 19 | por el Notario de este Cantón doctor Jorge Maldonado R. 

0 20 a veintitrés de marzo de mil novacientos sétenta y tres, ing- 
  

21 | erito en el Registro Mercantil el catorce de Mayo de mil 

22, novecientos setenta y tres, la compoñífoa Enlozados Durex C. 

2 A., cumbló su denominación por lo de "Electrodomésticos | 

24 | Durex C.A.”, y aumentó su capltal social en cuatro mille- 

  

    25 | nes de sucres, mediante lo emisión de ochocientas ucctonos 

76 | Orilnarios y nominatlvas de cinco mil sucres cada una de e ¿mi tn: LM £ A 7 

27 | Mos, numeradas del cuatro mil ochocientos uno al cinco e 

  

  

    ¡28 | selselentas, reformando con tal motivo el artículo Tercero | 

' "MUNDO”



1 de $us Estotutos Socloles; A 0 0 0 0 o a e 0 0 o 
  

     
    

    

f) La Junta Genera) de Accionistas de Electrodomósticos Du 
  

    

  

   
   

     
   

   

rex C.A. previo el cumplimiento de las prescripciones lega 

bre de mil novecientos setenta y tras a la que concurriaron 

    

nentes, en sesión celebrada el velntisóls de septi 
      

  

   
as que representabon la totalidad del capital 
  

_elal pagado de la compañía y por acuerdo unánime de les 

e mismos, resolvió aumentar su capital social en la sumo 

9 | Dece Millones de Sueres, o sea a la suma de Cuarenta Mi- 
  

  

1 | ilones de Sueras, mediaenta la emisión de dos mil cuotrecion 

  

1| tas nuevas acclones nominatlvas de cinco mil sucres cada ur Qs 
12 | na, numerados del cinco mil selscientas uno al echo mil,   13 integramente suscritas y pagadas, así como refermar sus es” 

«l tatutos, en los términos que conatan determinados en la re 

  

  

ferida acta de seslón celebrada en la fecha ontes mencionas 15 OS E 

15 | da, copla certificado “de la cual se agrega a este Instrumen 

  

  

q
   É 

17 | to luego de ser cotejada con el original respectivo, Pa 

18 ¡ forme parte Integrante de este instrumento. ======e=n=oueo»   [TERCERA 12 Con estos antecedentes y en acatamiento TERCERA 5 nt 
a lo resuelto por la Junta General de Aeccionistos en sesión 

  

20 
  

21 celebrada el velntisáls de septiembre de mfl novecientos se” 

22 | _tenta y tres y por los derechos que represento de “Electro”   

  7 | domésticos Durex C.A.", decloro, reformados los Estatutos | 

24 | Soelales de la Compañía _ en los términos exactos que cons-   

25 | fan del texto del acta de la sesión antes mencionada y au” ¡ A   

26 | mentado su capital soctal_a la suma de Cuarenta Millones 

  

_de Sucres, en los términos constantes igualmente en la indir mn =)
 

      se | coda acta en la que se señala la forma de suscripción y pa?  



capa 

    
  
cláusulas de estilo necesorias para la validez de esta eser 

  

habilitantes 

5 | compaño tome nota que de conformidad al acuerdo núme- 

  

  

  

  

  

  

   

      

  

    

“Dom ésticos/ 

Artafactos/E[cornómicos.» Robles selscien- 

  

18 

  

tos cuarenta 

slate.” Telex número nuove dos dos G Y Telex. Cablegrama. 

Telégrafo Durex. Guayaquil » Ecuador Sud América.- Guaya- 

23 | 4 , cinco de febrero de mil novecientos setenta 
    

  

24 | ñor Lleenciodo Alberto Avilés Cepeda. Cludad.- Mu 
  

  

nuestro: La presente tiene per objeto informar a usted, que la 

Junta Genasral Extraordinaria de Accionistos de la Compañía 

7 | Enlozados Durex C.A., en sesión caolebrada el día velntinue- 

7g | ve de Enero último, tuvo el aciorto de elegir a usted Gerente 

25 
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eral de le Compañía, para un lapso de cinco años conforme 
  

  

  

2 Luo determinan los Estatutos.” Al felicitar a usted por tan me” 

3 | recida alección, augurámoste al mejor de los éxitos 

4 | funciones.” Enlozados Durex C.A..” Firmado: firme lble- 

-5 | duls Orrantia González - Presidente. - CERTIFICO: Que aste | 

  

7 | tenta y tres 2 dos -mll doscientos setento y cuatro, número trash 

g | elentos veinte del Registro Mercantil y anotado bajo el núme 
cincuenta/ 

9 to des mil ochoclentos/cvarento y cuatro del Repertorio. - Guo? 

10 | yaquil, febrero dlez y siete de mil novecientos setenta y uno. A + 
| 

11 ¡El Reglstrador de la Prepiledad.”- Registrador de la Propledad. | 

12 _Cantán Guayaquil.- Firmado: firma ilagible = Dector Fauste — 

13 Bonitos Jácomo.- Hay un sello que dica lo siguiente: * Registro 

14 _de lo Propledad - Cantón Guayaquil" .> =oreneanersonomrmnas 

"ACTA DELÁ SESION CELEBRADA POR LA JUNTA GENERAL 
| 

15 | DE ACCIONISTAS DE ELECTRODOMESTICOS DUREX C.A., el | 

  

50 

17 | _velntisóls de Septiembre de mil novecien! tos setenta y tres... 

18 E En la ciudad de Guayaquil, el día velntisóls de Septiembre de ¡ : 

a
 

¡
 19: mil_novecientos setenta y tres, a las seis y trelnta de lo tarde, 

20 eno 'f lecal situado en la calle Robles número seiscientos _ 

0d dieciocho, de. esta ciudad, se reúnen los accionistas A) 

a | lsctrodomésticos Durex C.A.”", sañores Plutarco Avilós Me- a A A e — 

  

23 ¡UrixoldeX propietario de. nueve acciones, representada por el 

24 atar Plutarco Avilés Cepeda. Petare Redacaua_- BA 

20 : chiva; - Álcenelodo Oscar Miguel. Cornejo? representondo dos” 

26 . clentas veinticinco acciones de su. eropledad: Hutarca Aye! 

2:16 Cepeda, representando nueve acciones de su propledadz | 
    29/ h flberto Avilés Cepeda, representando mil desclentas cinco |



   

  

SN w 4d - Mz: 

z SN 10) 

: e £ 

é orporación inversionista Alco S. y Juecclones de su propledad;- 

  

  

  

gs | Socladad Anónima Clvil "Inmobiliaria , del Salado C.A.” 
  

9 | propietario de sotociantas acciones erisróbal Grrantla V. 

  

Ó 10 | representando doscientas noventa acciones de su 
. 1 TIWBRE mora : F 

s de be mV Oscar Orrantia V,, representando desclentas noventa accio” 

   A sropledads Xavier Guzmán D., como representan” 
BPUBL Aa DEL OL Ada pe 

> 

13| te del Ángentoro Enrique Martínez, según carto-poder 

14 | se archiva, representando un clento veinte acciones de 

  

15 ledod de este último;+Énrique Pino Mouime, representando 

16| evarenta acciones de su propledad; Ána María Maulme de 

P 

O 19 

Oo 20 

21 

22 | no Mayime, representando cuarenta acciones de sy   27 

78 | mente presente, dispone que el Gerante-Socretario de la 

”"MUNDO”



1 

12 

13 
14 

15 

16 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

mismo Licenciado Alberto Avilés C., proceda a fermular el 
  
     OS ] 

_lUstado que dispone el artículo doscientos setenta y cuatro 
  

_de la Ley de Compañías, luego de lo cual se estoblece que! 

+9 encuentran presentes en la Sala accionistas que represen» 
  

_tan_tedo el capital pagado de la Compañía, mism 

_por unanimidad convienen en constituirse en Junta General 
  

Extraordinaria para considerar la convenlencia de aumentar 
  

  ¡el capital seclal de la Cempoñfa, así como résolver sobre _ 

le suscripción y pago de las nuevas acciones y reformar el 

artículo Tercero de los Estatutos Sociales. - Una vez adep” | 

    

  

    

| tada tal resolución de acuerdo a lo previsto en el Artículo | 

| Doscientos sotenta y tres de la Ley de Compañías y no ha-   ¡| blendo ningún secio que se oponga a los puntos a tratarse, | 
  

_materla sobre lo cual los concurrentes declaran unánimem en, 

te encontrarse suficientemente. informados, el Presidente des 

  

O
 

O]
 

1 

galmente constitufda la Junta e Instalada la sesión, 
  

|expresondo o los seclos concurrentes la urgente necesidad 
E 
! 

_de aumentar el capital secial de la Compañía, y reformar 

ventemente las disposiciones estatutarias pertinentes. 

; Luego de censiderar el punto en discusión, la Sala, con el ven. ! to 

|_voto _unánime de Jos asistentes resolvió aumentar el capital 

social de le Compañía a la suma de cuarenta millones de   sucres, mediante un aumento efectivo de doce millones de | 
  

, 
Í 

_Ssucres, cumento que estará representado por Dos mil cuatr 

E
 
A
 

A
A
A
 

clentas acciones Ordinarias, nominativas, de cinco mil su» 
  

cres cada una, numeradas desde el cinco mil seiscientos u= 
  

no al ocho mil.- Una vez adoptada la anterior resolución,   

¡ los acelonistas presentes resuelven que las nuevos acetones 
Lao = puños a A A  



  

“ proporción que o continuación se señala, para cuyo efecto 

¿| el. socio señor Licenciado Albarto Avilés Cepeda renuncia 

en forma expresa, al derecho preferente que le confiere la       
Ley para realizar la suscripción en proporción exacta a las |. 

y | tal derecho pueda ejercitarse al tenor de lo dispuesto en 

     

    
    

  

el artículo Clento ochenta y sels de la Ley de Compañías. 
  

    Como resultado ¿da lo anterior resolución, los nuevos 
att 3 E : ! 

e 
e a EN , nes a emitirse por concepto del aumento de capital acerda- 

,¿accio- 

   do, son suseritas de la manera siguiente: Compañía Distri- 

  

buldora de Autos C. Ltdo., suscribe trescientas acciones po 

    tos mil sucres; Ángenlaro Enrique Martínez, suscribe cincuen 

to occlones por valor de doscientos cineventa mil sucres; 

Lo
 

230 Ano M. Maulme de Pino, suscribe cuarenta y ocho acciones 

por valer de Doscientos cuaranta mil sueros; Francisco Pino 

Mawilme, suscribe diez y siete acciones por valor de Ochen 

ta y cinco mil sucres¡“Allcla P. de Rosoles, suscribe dect     26 

2) |[Siote accionas por valor de Ochenta y cinco mil sucres;*En 
  

28 rique Pino Maulme, suscribe diecisiete acciones por valor 
  

"MUNDO" 

2. : 
A



1 

2 

3 

10 

11 

13 

14 

15 

16 

Ye 

18 

19. 

20 

21 

22 

23 

24 

255 

26 

24 

28 

12 _Heetaát o por valor de un millón quinientos ochenta 

i 

  

de ochenta y cinco mil sucres os P. de Alefvar, sus- 
    

    

    

cribe digclsiote acciones por valer de echenta y cinco mil 

    

  

_sucresj Alberto Pino M., suscribe diecislere. acciones por 

ler de ochenta y cinco mil sucres;/Ana Marfa Pino M., SA o A     

| suscribe diecisiete acciones por valor de ochenta y cinco se 
all puerssz. Enrique _Mauimo Gómer, suscribe veintiún acecto 

  

  

_nes por valor de clante cinco mil scros) , Ísabel P. de Mau! 
    
  

_me, suscribe ciento velntinueve. acctonás por velor de sels- 

clentos cuarenta y cinco mil sucresy Plutarco Avilés Merl=_| 

  

o 

Al qt veeribe cuatro acciones por valer de veinte mil su- 
! : ' : 

  

| crespy Licenciado Alberto Avilés Cepeda, suscribe trescientas 

  

  

> sucres; Plutarco Avilés Cepeda, suscribe cuatre acclonel 

_por valor de veinte mil sucres, yr Áhleenciado. Óscar M. Cors 

¡ nejo, suscribe por sus propios derechos doscientas noventa 
A 7 

2. sels acciones por valer de un millón cuatrocientos ochen= 

    
  

te mil /sucres, y, a nombre y por los derechos que represen? 
  

_ta de b icorporación Inversionista Alce S.A., suscribe quinten- 
i 
1 

tes ochenta acelones por valor de Dos Millones novecientos 
  

_mil sucres.- Quedan de esta manera _suseritas los des mile 

aceclenes correspondientes el sumento de capital 

  

    

acordado en esta sesión. A continuación la Sala con sl vo” A A A A )   

[to conforme de todos los concurrentes, acuerdo que sl par- 

| go de las aportaciones que deben hacerse per la suscripción 
| | 

de las nuevas acciones se haga de la manera siguiente: a) 

  
  = 

! La suma de des millones quinientos ochenta y siete mil clon 
  

_to setenta y ocho sucres cuarenta y ochoa centavos y cuatro?   clentos dece mil doscientos treinta y tres sucres sesenta y 
 



    

    

       
     

  

    

   

eV/ 

En E) 

rresponda a cada uno de los soclos, de acuerdo al valor de     
     

  

hayan sido suscritas por cada una 

  

esto es, la sumo de nueve millone 

en numerario, mediante pago que hará cada socio suscriptor 

sor sl valor que le corresponda de ucuerdo al número y va 

    

       

   
do las nuevas acciones a emitirse autoriza al Gerente 

  

   

  

           
       

    
    
    

  

   

   

     oncdléntes asientos contables, -    
d ñ 

  

E 

  

y prre3 

    

Sue ga)! 

Acto seguido el Gerente expresa a la Sala que por razón 

del aumento de capital acordado en esta sesión sa hacía In 

dispensoble introducir lo correspondiente reforma al Artícu- 

lo Tercero de los Estatutos de la Compañnfa, en los término 

17 

Ó 18 

0 19 

Oo 20 

21 

que aparecía del proyecto que para el afecto penfa a con 

      

  

    
    

     

    sideración da los concurrentes. Lo Sala por unanimidad re” 

   suelvo reformar el Artículo Tercero de los Estatutos Secla- 

les, de manara tal que en adelante su texte diga asf: "El 

Capital de lo Compañfa es de cuarenta millones de sucres 

y 40'900, 000, 00 

22 

23 

24 

presentado por ocho mi) acciones ordi-    
       
      
    

    25 

26  narlos, nominativas, numeradas del caro cero cero uno ul 

ocho mil, de cinco mil suecres codo una.” Los títulos de 27     
las acciones que podrán representar una o varias de ellos, 

”"MUNDO”



llevarán las especificaciones que exige la Ley y serán firma» 

por el Presidente y el Gerente General-=S a d 

ta Compoñfa.- Le sala ratifica per unanimidad las mediflca= y 

    

        

   

  

4 

  

lones antes anotadas introducidas en los Estatutos Sociales | 

de la Compañía y autorizar expresamente al Presidente ye Gar 

6 ¡rente General de la Compañía, para que cualquiera de ellos, 

7 _separado o indistintamente, otorgue la correspondiente escri 

  

  

  
8 _tura pública y realicen las gestiones tendientes a perfececl 

nar y obtener la aprobación de Jos resoluciones adoptadas e 

  

    

  

  

9 

10 esta. sesión. - No hablende otros asuntos de que tratar, la 0 

11 Presidencia declaro en receso la reunión por breves minutes 0 

12 La fin de que se proceda a redactar la presen te Ácta,- Relre” O 

13 |taleda lo seslán con la concurrencia de todas las personas 

14 ¿que la integroren, el Garente Secretario da lectura y esta 
| 

15 | Acta, la misma que es unánimemente aprobada y suscrita per 

16 todos. los concurrentes, conforme a la Ley.” Con lo que el | 

17 | Presidente declara terminada la reunión a la siete y cuaren* 

18 E de la _nmoche.- f) Luis Orrantlo G., Presidente.” o 

f) tuir 0.M.Cernojo.”- f) Plutarco Avilés C.- f) Alberto An 

20 _vilés C.- f) Embllo Estrada E.” f) Cristóbel Orrantla V.- 0 

19 
  

  

22 -Pino_Meulme, - f) Altela P. de Rosales.” £) Enrique Pino 

23 IÓN 4) Enrique Maulme Gómez.- f) Ernesto Estrada Y” 

21 pa ose Orrantia V.- f) Xavier Guzmán D.- f) Francisco 

  

_caxg.” f) Ana M. Maulme de Pino.” f) Alberto Pino M.- 
    — 

4) Beatriz P. de Alefvar.- f) Ana M. Pino M.- ".Electrado” 

| 

| 
| p a . a a Mn a hd 

! 
i 
¿ CERTIFICO: Que el texto anterior | 

  

|mésticos Durex C.A.".   

27 os fiel copla del Acta de la Sesión celebrado por la Junta |   
22 General Extraordinaria de Acelonistas de la Compañía " Elec»  



  

   
7 | mero Cuatrocientos cincuenta cinco.- El Mintetro de In- 

  

    5| desde veinte y esho millone í28'000, 000,00) a 

16 | cuarenta millones de suecres (340'000.000,00).- Que la ci-     

  

19 

zo | "A" como empresa nueva, dentro de la Ley de. Femento In- 

21 

  

22 

73 | concede la Ley de Fomente industrial vigente, Rasuelver” 

24 

25 | troedomésticos Durex C.A.* de la cludud de Guayaquil, f 

261 da slevar su capital social desde velnte y ocho millonas de 

  

27 | sueros (523'000.000,00) a Cuarenta millones de sucres ... 

28 | (540'000.000,00).- Segundo.» Para la escritura correspon” 

”MUNDO” 

 



  

¡ SJenta *Eluctrodomésticos Durex C.A.” gozará de la exonera 
      

      
    

    

        

, ' clón total de los impuestos a la reforma de Estatutos que 
  

    

  

comprende la elevación de capital, de los derechos de re 
    

_Gglstro e inscripción y los impuestos y derechos sobre las ue 
  

5 - clones, Inclusive los contemplados para la matrícula de co- 
  

  

| 
s | mereto.- Tercero.” Conceder a la Empresa *Electrodomásti-> 

j 

mi
 e ¡0
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 0 € 7 e e la
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| = 

sento coples de la escritura de aumento de capital debida» 

.. 
" 

11 so indicado, la empresa deberá justificario por lo menos con 

menta legallzadas.- En el evanto de que por razones de fuer 
  

za moyor no pudiera formalizarse dicha elevación en el lap 

  

12 quines dfos de anticipación a lo fecha del vencimiento, car 

13 10 contrario ne podré concederse prórroga alguna.- Comunf= 

    

14 quese.” Dado en Quito, o diez septiembre mil novecientos 
  |   15 | setenta y tros.- Fromcisco Rosales Ramos.- Ministro de in- 

| “ 

16 | dustrias, Comercio e Integroción.- Rlaehelleu Levoyer, Cero 
  

17| nel de Estado Mouyor. Subsecretario de Industrias.- Es fis) 
A A A A A A er e A A A a —   

e copla del original. Lo Certifico.- Firmado: firma tleglbla- 
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